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CIRCULAR AGEN/10/2025

ASUNTO: Se da a conocer el Criterio de Interpretación 
Jurídica CIJ/12/2025, relativo a personas técnicas 
académicas. Plazo para solicitar un concurso de 
oposición cerrado de promoción. 

A LAS PERSONAS TITULARES DE FACULTADES, ESCUELAS,
CENTROS E INSTITUTOS; COORDINACIONES DE LA
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, HUMANIDADES Y 
DIFUSIÓN CULTURAL; A TODAS LAS PERSONAS
QUE INTEGRAN EL SUBSISTEMA JURÍDICO Y 
A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA EN GENERAL
PRESENTES

Con fundamento en los numerales Segundo, fracción VI y Quinto, fracción II del Acuerdo que modifica las funciones y estructura 
de la Oficina de la Abogacía General de la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 3 de 
agosto de 2023, esta Oficina cuenta con atribuciones para emitir criterios de interpretación, así como para sistematizarlos, 
unificarlos y difundirlos.

En este sentido, se da a conocer el Criterio de Interpretación Jurídica CIJ/12/2025, cuyo texto se transcribe a continuación:

PERSONAS TÉCNICAS ACADÉMICAS. PLAZO PARA SOLICITAR UN CONCURSO DE OPOSICIÓN CERRADO DE 
PROMOCIÓN.

El artículo 19 del Estatuto del Personal Académico refiere que las personas técnicas académicas interinas tienen derecho a 
solicitar los concursos de oposición cerrados, cuando se cumplan tres años de servicio ininterrumpido en una misma categoría 
y nivel. Esto significa que, una vez que se obtenga la definitividad, la persona técnica académica puede presentar su solicitud 
para promoción en cualquier momento posterior, habida cuenta de cumplir con los requisitos de cada categoría y nivel.

Ordenamientos interpretados: Estatuto del Personal Académico.
Instancia solicitante: Facultad de Ingeniería.
Oficio: AGEN/DGEL/2265/2025 (18/09/2025).

Asimismo, informo que el citado Criterio de Interpretación Jurídica se encuentra disponible para su consulta en la página: 
https://www.dgelu.unam.mx/  

Atentamente
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 22 de septiembre de 2025
El Abogado General

Hugo Alejandro Concha Cantú

https://www.dgelu.unam.mx/
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Segunda Jornada de Accesibilidad Digital
en la Educación (JADE) 2025

PRESENTACIÓN
La Segunda Jornada de Accesibilidad Digital en la 
Educación (JADE) 2025 se plantea como un espacio 
académico abierto a todas las personas interesadas 
en construir entornos educativos más inclusivos y 
accesibles. Está dirigida a instituciones educativas, 
organismos de la sociedad civil, grupos de investigación, 
docentes, responsables de innovación pedagógica y 
tecnológica, así como a estudiantes e investigadores 
en el ámbito de la educación superior.

El propósito de esta jornada es sensibilizar sobre la 
importancia de la accesibilidad digital y brindar a los 
participantes herramientas, conocimientos y recursos 
para impulsar la implementación de prácticas inclusivas 
en sus contextos educativos.

CONVOCAN
La Dirección General de Cómputo y de Tecnologías 
de Información y Comunicación de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, a través de la Dirección 
de Innovación en Tecnologías para la Educación, en 
colaboración con la Universidad de Barcelona.

LÍNEAS TEMÁTICAS
Se invita a presentar trabajos relacionados con alguna 
de las siguientes áreas:

• Inclusión de estudiantes con discapacidad en 
espacios educativos.

• Producción accesible de materiales didácticos digitales.
• Entornos virtuales accesibles.
• Evaluación para el fomento de la accesibilidad en la 

educación.
• Formación docente en temas de discapacidad e 

inclusión educativa.
• Servicios educativos con accesibilidad.
• Otras temáticas vinculadas con la accesibilidad 

digital y la educación.

CARACTERÍSTICAS DE LOS TRABAJOS
Las personas interesadas deberán enviar un documento 
escrito, relacionado con alguna de las líneas temáticas 
propuestas. El archivo deberá incluir, de forma clara y 
concisa:

a. Una descripción general de la experiencia o 
propuesta.

b. La forma en que fue implementada o desarrollada.

c. Los resultados obtenidos y su impacto en la inclusión 
educativa.

REQUISITOS DEL ENVÍO
• Máximo de tres autores por trabajo.

• Utilizar la plantilla oficial (.docx), disponible en el sitio 
web del evento.

• Extensión: de 2 a 5 cuartillas.

• Formato del texto: 

 ○ Letra Arial de 12 pts.

 ○ Interlineado de 1.5.

 ○ Título centrado y en negritas.

• Citación y referencias en formato APA, 7.ª edición.

PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS
Los trabajos aceptados serán presentados por sus 
autoras y autores en mesas de diálogo. En ellas podrán 
complementar su exposición con materiales o recursos 
vinculados con la propuesta enviada, si es el caso.

FECHAS IMPORTANTES

• Recepción de trabajos: del 8 de septiembre al 1 
de octubre.

• Notificación de trabajos aceptados: 17 de octubre.

• Registro gratuito al evento: a partir del 29 de 
septiembre.

“Ruta hacia una universidad inclusiva para personas con discapacidad”
22, 23 y 24 de octubre de 2025    Modalidad virtual

CONSTANCIA

Se expedirá constancia a las autoras y autores 
cuyos trabajos sean presentados durante las mesas 
de diálogo.

MÁS INFORMACIÓN
Sitio web https://educatic.unam.mx/jade/

Correo electrónico accesibilidad@educatic.unam.mx 



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 25 de septiembre de 2025 • 4

La presencia de las ciencias del cómputo y de las 
tecnologías digitales en las Instituciones de Educa-
ción Superior (IES) ha transformado la vida acadé-
mica desde la manera en que se desarrolla la 
ciencia hasta la forma en que se gestionan las orga-
nizaciones. El procesamiento de datos, con grandes 
volúmenes y velocidades, ha facilitado tanto el 
análisis de información como el descubrimiento 
cientí�co, acciones poco asequibles sin el cómputo. 

De la misma forma, los avances tecnológicos en 
las IES han permitido un mayor acceso a recursos, 
facilitando la personalización del aprendizaje, la 
colaboración y la comunicación. Estos hitos, a su 
vez, impulsan la innovación en la enseñanza e 
investigación, así como una gestión más e�ciente 
de los recursos institucionales.

La Revista TIES invita a la comunidad académica, 
cientí�ca y de gestión de tecnología de las IES a 
presentar investigaciones, análisis y valoraciones 
teóricas, sobre cómo las tecnologías computacio-
nales están revolucionando la ciencia, la enseñan-
za, rede�niendo el gobierno y la gestión de las 
instituciones de educación superior.

Se esperan contribuciones que presenten avances 
o resultados de investigaciones cientí�cas, así 
como reportes de experiencias de transformación 
institucional, cuyos aportes se enfoquen en las 
diversas contribuciones de las ciencias de la 
computación y las tecnologías digitales para el 
desarrollo de la ciencia y la transformación de las 
Instituciones.

Del dictamen
Todos los escritos serán dictaminados por pares 
académicos bajo la modalidad de “doble ciego”, de 
acuerdo con las normas establecidas por la revista.

Los escritos deben cumplir con lo estipulado en la 
presente convocatoria y con las normas 
establecidas por TIES para ser enviados a través del 
sistema de gestión de la revista en 
https://www.ties.unam.mx

Plazo de recepción

Número 2° semestre de 2025

– Cierre: 30 de septiembre de 2025.
– A publicar en diciembre de 2025. 

Esperamos recibir sus valiosas contribuciones que 
impulsen el conocimiento sobre el impacto del 
cómputo en la ciencia y la educación superior.

Contacto
ties@unam.mx
+52 55 5622 8595

Recepción abierta de artículos 

https://www.ties.unam.mx
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Facultad de Psicología
La Facultad de Psicología con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 35, 36, 48, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA); Reglamento 
General de Estudios de Posgrado, y el Acuerdo por el que se 
modifica el similar por el que se Actualiza la Operación de la 
Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria 
(Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 
2021, convoca a las personas que reúnan los requisitos que 
se precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto como Profesor de Asignatura 
“A” Definitivo, en la asignatura Residencia I (PTI) adscrita 
a la División de Estudios de Posgrado e Investigación, de 
acuerdo con las siguientes

Bases
a)	 Tener el grado de maestría del área de la materia que se 

vaya a impartir, y
b)	 Demostrar aptitud para la docencia.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del mencionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la 
Facultad de Psicología, en su sesión extraordinaria celebrada 
el 2 de julio de 2025, acordó que los aspirantes deberán 
presentar las siguientes:

Pruebas
1.	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

Residencia I (PTI) del plan de estudios de la Maestría en 
Psicología.

2.	 Exposición escrita de un tema del programa de la asignatura 
mencionada, en un máximo de 20 cuartillas.

3.	 Exposición oral de los puntos anteriores.
4.	 Interrogatorio sobre la materia.
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

de la asignatura mencionada, ante un grupo de estudiantes, 
que se fijará cuando menos con 48 horas de anticipación.

Requisitos técnicos y de participación
La Facultad de Psicología desahogará todas las etapas del 
concurso de oposición y validará los actos de sus cuerpos co-
legiados, a través de las siguientes herramientas tecnológicas:
•	 Correos electrónicos institucionales: dictamin.psicol@

unam.mx y firma.tic@unam.mx;
•	 La plataforma para la recepción de documentación 

requerida en concursos COA;
•	 Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán a 

cabo las sesiones virtuales de los cuerpos colegiados 
que intervienen en el concurso (Comisión Dictaminadora, 
Consejo Técnico y en su caso comisión especial revisora);

•	 El Sello Digital Universitario (SEDU).
•	 La Firma Electrónica Universitaria (FEU).
Para poder participar, las o los interesados deberán contar 
con los siguientes requerimientos técnicos:
a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de alma-

cenamiento para emitir y recibir notificaciones. La persona 

acepta el uso del correo electrónico proporcionado para 
recibir notificaciones oficiales en todo el procedimiento de 
desahogo del concurso de oposición. Así mismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en que 
sea remitido el correo electrónico respectivo. La persona 
participante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación, así 
como de revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones que haya recibido. Se considera notificación 
toda comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo del 
procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU), 
ya sea temporal* o permanente, emitido por la UNAM. La 
persona aspirante será responsable tanto de la activación de 
su certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

c)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil en el 
que se pueda localizar a la persona participante en un 
horario de las 9:00 a las 18:00 horas de la CDMX, de 
lunes a viernes. Este medio no se considerará como una 
vía formal de notificación.

*Los participantes externos, es decir, que no forman parte de 
la comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU temporal 
únicamente para participar en este concurso de oposición, sin 
que ello implique la existencia de relación laboral con la UNAM 
o la generación de algún derecho con la Institución.
Para ingresar a la plataforma e iniciar el trámite de la FEU, 
la o el interesada (o) deberá enviar un correo electrónico a
dictamin.psicol@unam.mx. Dicho correo deberá contener 
obligatoriamente los siguientes elementos:
I.	 Asunto del correo: “Solicitud de registro para participación 

en COA de la Facultad de Psicología.”
II.	 En el cuerpo del correo:

•	 Nombre completo separado por diagonales [Apellido 
paterno/apellido materno/nombre(s)].

•	 Datos del nombramiento a concursar definido en esta 
convocatoria.

•	 Número telefónico de contacto (a 10 dígitos).
•	 Correo electrónico para recibir notificaciones oficiales.
•	 CURP para trámite de FEU.

La Coordinación de Comisiones Dictaminadoras de la Facultad 
de Psicología, recibirá y revisará el correo de solicitud de registro 
y cuando éste cumpla con lo señalado en los apartados I y II 
gestionará el trámite de FEU y brindará acceso a la plataforma.
El aspirante recibirá los datos de acceso a la plataforma desde 
dictamin.psicol@unam.mx y los datos sobre la activación 
e indicaciones del uso de FEU será a través de firma.tic@
unam.mx.
Los datos de acceso a la plataforma y la FEU, son de uso 
personal e intransferible para su participación en el presente 
concurso de oposición, por lo que es responsabilidad de la 
persona participante el resguardo y buen uso de los mismos.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 

mailto:dictamin.psicol@unam.mx
mailto:dictamin.psicol@unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
mailto:dictamin.psicol@unam.mx
mailto:dictamin.psicol@unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
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la fecha de publicación de esta convocatoria, y hasta las 18 
horas de la CMDX, del último día de dicho plazo, haber puesto 
a disposición de la Coordinación de Comisiones Dictaminadoras 
de la Facultad de Psicología por medio de la plataforma la 
siguiente documentación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso de oposición abierto, 

debidamente requisitada y firmada (Formato disponible en 
la plataforma).

2.	 Curriculum vitae descriptivo de acuerdo con los lineamientos 
y recomendaciones de la Facultad de Psicología disponibles 
en la plataforma.

3.	 Documentos probatorios que deberán estar organizados 
según el orden establecido del curriculum vitae de acuerdo 
con los lineamientos y recomendaciones de la Facultad de 
Psicología disponibles en la plataforma.

4.	 Constancia(s) digitalizada(s) y legible(s) que acredite(n) los 
estudios, certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y experiencia equivalentes.

5.	 Carta compromiso, debidamente requisitada y firmada 
(Formato disponible en la plataforma).

6.	 Consentimiento informado, para la realización de los 
Concursos de Oposición Abiertos de la Facultad de 
Psicología de forma remota y virtual (Formato disponible 
en la plataforma).

7.	 Acuerdo de confidencialidad, debidamente requisitado y 
firmado (Formato disponible en la plataforma).

8.	 Copia digitalizada legible de una identificación oficial con 
fotografía (INE o cédula profesional por ambos lados, o 
pasaporte; para el caso de extranjeros exclusivamente 
pasaporte).

9.	 Si se trata de extranjeros, documento digital y legible de 
la constancia de su estancia legal en el país.

Los documentos indicados en los numerales 1, 2, 5, 6 y 7 
deberán ser suscritos con la FEU de la persona participante.
Se recomienda a las personas participantes enviar con 
anticipación su documentación a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión. La falta de entrega de alguno de los 
documentos solicitados será motivo de que no se tome en 
cuenta la solicitud de la o del interesada(o).
Después del cierre del periodo de solicitudes de inscripción, 
la Facultad de Psicología, le notificará a la persona aspirante 
por correo electrónico su aceptación o no al concurso, y en 
su caso,
a.	 Especificaciones de la(s) prueba(s) escritas que deberá 

elaborar y entregar por medio de la plataforma para la 
recepción de documentación requerida en concursos COA 
de la Facultad de Psicología.

b.	 La fecha, hora y modalidad en que se aplicarán las pruebas 
ante la Comisión Dictaminadora.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.

Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Psicología 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Facultad de Psicología conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupado el nombramiento objeto del concurso, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de 
la fecha de terminación del contrato de la persona con quien 
el nombramiento objeto del concurso se encuentre compro-
metida. Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada 
en vigor del nombramiento quedará sujeto a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 55 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 56 del mismo Estatuto. La participación 
de las personas interesadas en la presente Convocatoria implica 
la aceptación de todas y cada una de sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx,  
a 25 de septiembre de 2025

La Directora 
Dra. Magda Campillo Labrandero Directora

***

Facultad de Medicina
La Facultad de Medicina, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 9 y del 11 al 17 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM,(EPA); el Acuerdo por el que se 
Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo por el que se modifica el similar por el 
que se actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021,  convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto que se realizará vía remota para ocupar 
una plaza de Técnico Académico Asociado C de Tiempo 
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Completo, Interino, en el Área de conocimiento Biomédica, 
adscrita al  Departamento de Microbiología y Parasitología con 
número de registro 60864-06 y sueldo mensual de $19,513.68, 
de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
b)	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad.
c)	 Haber colaborado en trabajos publicados.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del EPA, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina, en su sesión 
ordinaria, celebrada el 11 de diciembre de 2023, acordó que 
las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1.	 Diseño de un procedimiento técnico por escrito que se 

aplique para la detección del efecto de subfracciones y 
compuestos aislados de helechos mexicanos sobre el 
lipidoma de Toxoplasma gondii.

2.	 Exposición oral sobre las bases teóricas y procedimiento 
de las técnicas para detectar el efecto de subfracciones 
y compuestos aislados de helechos mexicanos sobre el 
lipidoma de Toxoplasma gondii.

El material escrito y audiovisual de las pruebas presentadas 
por el concursante deberán ser invariablemente de su autoría. 
En el caso de imágenes, fotos y videos obtenidos de distintas 
fuentes, deberá incluir cita o referencia respecto del autor de 
la misma. 

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas, 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la 
fecha de publicación de esta Convocatoria, ingresar a la plata-
forma https://sicot.facmed.unam.mx/coa, crear un usuario y una 
contraseña y contar con los siguientes requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará en la plataforma 
el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 
notificaciones en todo el procedimiento de desahogo del 
concurso de oposición, de conformidad con lo establecido 
en el numeral Cuarto del Acuerdo de reanudación CO y en 
los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que 
se considerará notificada desde el día y la hora en que sea 
remitido el correo electrónico respectivo o se genere el acuse 
en la plataforma. La persona aspirante será responsable del 
uso del correo electrónico que expresamente señaló para 
efectos de notificación o de aquel que le proporcionó DGTIC, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones que haya recibido. Se considera notificación 
toda comunicación oficial que realice la entidad académica 

con la persona participante necesaria para el desahogo del 
procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b)	  Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será responsable de la activación de su certificado como 
de su uso en el marco legal y operativo establecido en el 
Acuerdo FEU.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18.00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma informática es personal 
e intransferible para su participación en el presente concurso de 
oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización 
implica la aceptación de los términos de uso de la plataforma.
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema le 
solicitará subir la siguiente documentación, todo en formato 
PDF sin contraseña para su consulta: 
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma.
2.	 Curriculum vitae actualizado con probatorios.
3.	 Identificación oficial con fotografía, para los extranjeros 

subir el pasaporte
4.	 Acta de nacimiento original.
5.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

6.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

7.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país. 

8.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin.

9.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a la 
plataforma y la obligación de que se presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica.

10.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de 
este sean grabadas.

11.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta.

Los documentos señalados en los numerales 8, 9, 10 y 11 
se encuentran disponibles en el sistema con los datos del 
participante. 
Todos los documentos señalados en los numerales del 1 al 11 
deberán ser suscritos con la FEU de la persona participante 
después de subirlos correctamente al sistema.
La documentación referida podrá suscribirse en la plataforma 
en horario de 8:00 a 20:00 horas de lunes a viernes. Se reco-
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mienda a las personas participantes enviar con anticipación 
su documentación a efecto de prevenir algún incidente en su 
remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Medicina le notificará a la persona 
aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta coa@
facmed.unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y de 
la integración de su expediente. Posteriormente, le notificará 
por la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, 
le hará saber las pruebas específicas que deberá presentar, 
la fecha y el procedimiento mediante el cual se desahogarán. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Medicina dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico, 
desde la cuenta coa@facmed.unam.mx.
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquél en que la entidad académica le notifique la resolución 
del consejo técnico. Para ello, deberá subir su escrito a la plata-
forma digital en la que se llevó a cabo el concurso de oposición, 
así como requisitar el formato disponible en la misma para 
nombrar a su representante en la comisión especial revisora 
y, en su caso, anexar el formato Word y PDF los documentos 
probatorios que estime pertinentes. 
La Facultad de Medicina acusará la recepción del recurso, lo 
enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión especial 
revisora e informará a la persona recurrente el día, hora y 
lugar en que deberá tener una sesión ordinaria con la comisión 
especial revisora para manifestar lo que a su derecho convenga. 
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga, y en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 

de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto. 
La participación de la persona interesada en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases. 

***

Subprograma para Promover el Ingreso del Personal 
Académico Contratado por Artículo 51 del Estatuto 

del Personal Académico

La Facultad de Medicina, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38, 43, del 66 al 69, y del 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por 
el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 
de diciembre de 2020, y el Acuerdo por el que se modifica el 
similar por el que se actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto que se realizará vía remota, para ocupar 
una plaza de Profesor Ordinario de Carrera Titular "B" 
de Tiempo Completo, Interino, en el Área de conocimiento 
Clínica, adscrita al Departamento de Salud Pública, con 
número de registro 12460-13, y sueldo mensual $32,771.40, 
de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos cinco años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c)	 Haber demostrado capacidad para formar personal espe-
cializado en su disciplina.

d)	 Haber demostrado capacidad para dirigir grupos de docencia 
o de investigación

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de 
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Medicina, en su sesión ordinaria, celebrada el 7 de junio 
de 2023, acordó que las y los aspirantes deberán presentar 
las siguientes:

Pruebas
1.	 Crítica escrita del programa académico de la materia optativa 

en línea en la modalidad a distancia (MOLIMOD), “Manejo 
Clínico del Paciente Fumador”, correspondiente al Plan de 
Estudios 2010 de la carrera de Médico Cirujano, disponible 
en el siguiente enlace: 

	 http://www.facmed.unam.mx/fm/pa/optativas/027.pdf
2.	 Exposición escrita del tema “Tratamiento médico del 

Tabaquismo” correspondiente al programa académico de 
la materia optativa en línea en la modalidad a distancia 
(MOLIMOD), ''Manejo Clínico de Paciente Fumador” 
correspondiente al Plan de estudios 2010 de la Carrera 
de Médico Cirujano, en un máximo de 20 cuartillas.

3.	 Exposición oral de los puntos anteriores.
4.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijara cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

5.	 Formulación de un proyecto de Investigación sobre el tema 
del uso de las Tecnologías de Investigación y Comunicación 
(TICs) como un apoyo para la cesación del tabaquismo.

El material escrito y audiovisual de las pruebas presentadas 
por el concursante deberán ser invariablemente de su autoría. 
En el caso de imágenes, fotos y videos obtenidos de distintas 
fuentes, deberá incluir cita o referencia respecto del autor de 
la misma.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas, 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, ingresar a la 
plataforma https://sicot.facmed.unam.mx/coa, crear un usuario 
y una contraseña y contar con los siguientes requerimientos 
técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará en la plataforma 
el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 
notificaciones en todo el procedimiento de desahogo del 
concurso de oposición, de conformidad con lo establecido 
en el numeral Cuarto del Acuerdo de reanudación CO y en 
los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y la hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo o se 
genere el acuse en la plataforma. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación o de 
aquel que le proporcionó DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones que 
haya recibido. Se considera notificación toda comunicación 
oficial que realice la entidad académica con la persona 
participante necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será responsable de la activación de su certificado como 
de su uso en el marco legal y operativo establecido en el 
Acuerdo FEU.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18.00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma informática es 
personal e intransferible para su participación en el presente 
concurso de oposición abierto, por lo que es responsabilidad 
de la persona aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, 
su utilización implica la aceptación de los términos de uso 
de la plataforma.
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema le 
solicitará subir la siguiente documentación, todo en formato 
PDF sin contraseña para su consulta:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
2.	 Curriculum vitae actualizado con probatorios.
3.	 Identificación oficial con fotografía, para los extranjeros 

subir el pasaporte
4.	 Acta de nacimiento original.
5.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, lo conocimientos y 
experiencia equivalentes

6.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente

7.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país

8.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin

9.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a la 
plataforma y la obligación de que se presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica

10.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de 
este sean grabadas

11.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta

Los documentos señalados en los numerales 8, 9, 10 y 11 
se encuentran disponibles en el sistema con los datos del 
participante.
Todos los documentos señalados en los numerales del 1 al 11 
deberán ser suscritos con la FEU de la persona participante 
después de subirlos correctamente al sistema.
La documentación referida podrá suscribirse en la plataforma 
en horario de 8:00 a 20:00 horas de lunes a viernes. Se reco-
mienda a las personas participantes enviar con anticipación 
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su documentación a efecto de prevenir algún incidente en su 
remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el
nombramiento, la UNAM podrá no formalizar la contratación 
o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Medicina le notificará a la persona 
aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta coa@
facmed.unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y de 
la integración de su expediente. Posteriormente, le notificará 
por la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, 
le hará saber las pruebas específicas que deberá presentar, 
la fecha y el procedimiento mediante el cual se desahogarán. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Medicina dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico, 
desde la cuenta coa@facmed.unam.mx.
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique la resolución 
del Consejo Técnico. Para ello, deberá subir su escrito a la 
plataforma digital en la que se llevó a cabo el concurso de 
oposición, así como requisitar el formato disponible en la 
misma para nombrar a su representante en la comisión especial 
revisora y, en su caso, anexar el formato Word y PDF los 
documentos probatorios que estime pertinentes.
La Facultad de Medicina acusará la recepción del recurso, lo 
enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión especial 
revisora e informará a la persona recurrente el día, hora y 
lugar en que deberá tener una sesión ordinaria con la comisión 
especial revisora para manifestar lo que a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga, y en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto 
una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, 
si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 

interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión 
se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de la persona interesada en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Medicina, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 9 y del 11 al 17 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM,(EPA); el Acuerdo por el que se 
Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciem-
bre de 2020, y el Acuerdo por el que se modifica el similar 
por el que se actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021,  
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto que se realizará vía remota 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado C 
de Tiempo Completo, Interino, en el Área de conocimiento 
Biomédica, adscrita a la  División de Investigación con número 
de registro 41379-40 y sueldo mensual de $19,513.68, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
b)	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad.
c)	 Haber colaborado en trabajos publicados.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del 
EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina, 
en su sesión ordinaria, celebrada el 24 de mayo de 2023, 
acordó que las y los aspirantes deberán presentar las 
siguientes:

Pruebas
1.	 Presentación escrita de la síntesis química del radiofármaco 

6-[18F]Fluoro-L-DOPA vía sustitución nucleofílica mediate 
el uso del módulo de síntesis automatizado Trasis AllInOne, 
indicando las características requeridas para su aplicación 
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segura en pacientes con fines de diagnóstico médico basado 
en imagen molecular PET.

2.	 Presentación escrita de la síntesis química del radiofármaco 
L-[11C-metil]Metionina vía metilación con [11C]CH3I 
mediante el uso del módulo de síntesis GE TracerLab 
FX-FC, indicando las características requeridas para su 
aplicación segura en pacientes con fines de diagnóstico 
médico basado en imagen molecular PET.

3.	 Réplica oral del punto 1
El material escrito y audiovisual de las pruebas presentadas 
por el concursante deberán ser invariablemente de su autoría. 
En el caso de imágenes, fotos y videos obtenidos de distintas 
fuentes, deberá incluir cita o referencia respecto del autor de 
la misma. 

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas, 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, ingresar a la 
plataforma https://sicot.facmed.unam.mx/coa, crear un usuario 
y una contraseña y contar con los siguientes requerimientos 
técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará en la plataforma 
el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 
notificaciones en todo el procedimiento de desahogo del 
concurso de oposición, de conformidad con lo establecido 
en el numeral Cuarto del Acuerdo de reanudación CO y en 
los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y la hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo o se 
genere el acuse en la plataforma. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación o de 
aquel que le proporcionó DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones que 
haya recibido. Se considera notificación toda comunicación 
oficial que realice la entidad académica con la persona 
participante necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto. 

b)	  Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será responsable de la activación de su certificado como 
de su uso en el marco legal y operativo establecido en el 
Acuerdo FEU.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18.00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma informática es personal 
e intransferible para su participación en el presente concurso de 
oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización 
implica la aceptación de los términos de uso de la plataforma.
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema le 

solicitará subir la siguiente documentación, todo en formato 
PDF sin contraseña para su consulta: 
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma.
2.	 Curriculum vitae actualizado con probatorios.
3.	 Identificación oficial con fotografía, para los extranjeros 

subir el pasaporte
4.	 Acta de nacimiento original.
5.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

6.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

7.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país. 

8.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin.

9.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a la 
plataforma y la obligación de que se presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica.

10.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de 
este sean grabadas.

11.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta.

Los documentos señalados en los numerales 8, 9, 10 y 11 
se encuentran disponibles en el sistema con los datos del 
participante. 
Todos los documentos señalados en los numerales del 1 al 11 
deberán ser suscritos con la FEU de la persona participante 
después de subirlos correctamente al sistema.
La documentación referida podrá suscribirse en la plataforma 
en horario de 8:00 a 20:00 horas de lunes a viernes. Se reco-
mienda a las personas participantes enviar con anticipación 
su documentación a efecto de prevenir algún incidente en su 
remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa o 
alterada y de consignarla ante las autoridades competentes. 
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA para el 
nombramiento, la UNAM podrá no formalizar la contratación 
o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 

https://sicot.facmed.unam.mx/coa
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Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Medicina le notificará a la persona 
aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta coa@
facmed.unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso 
y de la integración de su expediente. Posteriormente, le 
notificará por la misma vía su aceptación o no al concurso, 
y en su caso, le hará saber las pruebas específicas que 
deberá presentar, la fecha y el procedimiento mediante el 
cual se desahogarán. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Medicina dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico, 
desde la cuenta coa@facmed.unam.mx.
La persona concursante que obtenga un resultado no favora-
ble contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer 
el recurso de revisión, que se computará a partir del día 
siguiente a aquél en que la entidad académica le notifique 
la resolución del Consejo Técnico. Para ello, deberá subir 
su escrito a la plataforma digital en la que se llevó a cabo 
el concurso de oposición, así como requisitar el formato 
disponible en la misma para nombrar a su representante 
en la comisión especial revisora y, en su caso, anexar el 
formato Word y PDF los documentos probatorios que estime 
pertinentes. 
La Facultad de Medicina acusará la recepción del recurso, lo 
enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión especial 
revisora e informará a la persona recurrente el día, hora y 
lugar en que deberá tener una sesión ordinaria con la comisión 
especial revisora para manifestar lo que a su derecho convenga. 
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga, y en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto. 
La participación de la persona interesada en la presente 

convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx,
 a 25 de septiembre de 2025

La Directora
Dra. Ana Carolina Sepúlveda Vildósola

***

Facultad de Estudios 
Superiores Acatlán

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 9 y del 11 al 17, 66, párrafos 
primero, segundo y quinto del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA), convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Técnico Académico Asociado “A” Tiempo 
Completo Interino en el Área de Conocimiento Estudios de 
Instituciones y Procesos Electorales en el Departamento 
de Estudios de Gobierno y Política Pública en la Unidad de 
Investigación Multidisciplinaria, con número de plaza 21596-
54, con sueldo mensual de $16,005.64, de acuerdo con las 
siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del EPA de 
la UNAM, podrán participar en este Concurso, todas aquellas 
personas que satisfagan los siguientes requisitos:
a)	 Tener título de licenciatura o de profesional técnico afín a 

un campo o área técnica o especializada;
b) 	Contar con un mínimo de un año de experiencia profesional 

en el campo o área de su especialidad.

De conformidad con el artículo 15 inciso b) del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico de 
la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, acordó en su 
sesión ordinaria celebrada el 14 de agosto de 2025 que las y 
los aspirantes deberán presentar las siguientes: 

Pruebas
1.	 Presentación escrita en un máximo de 20 cuartillas, de un 

proyecto de trabajo del Área, objeto del Concurso que será 
definido por la Comisión Dictaminadora correspondiente;

2.	 Descripción escrita en un máximo de 20 cuartillas, de un 
caso práctico del área del Concurso, que será definido por 
la Comisión Dictaminadora correspondiente; 

3.	 Una réplica oral sobre el contenido de las pruebas ante-
riores ante la Comisión Dictaminadora, la cual tendrá una 
duración de 30 minutos, misma que se llevará a cabo de 
manera presencial en las Salas Académicas del Edificio de 
Gobierno de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán. 

mailto:coa@facmed.unam.mx
mailto:coa@facmed.unam.mx
mailto:coa@facmed.unam.mx
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En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, 
se entenderá que la persona concursante habrá declinado su 
participación en el concurso. 

Documentación requerida 
Para participar en este concurso los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Cuerpos Colegiados, ubicada 
en la Planta Alta del edificio de Gobierno de la Facultad de 
Estudios Superiores Acatlán con dirección en Av. Jardines de 
San Mateo s/n, Sta Cruz Acatlán, 53150 Naucalpan de Juárez, 
Méx, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria, en un horario de 10:00 
a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, la documentación que se 
especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 

de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, la cual está 
disponible en: 

	 https://consejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php 
2.	 Copia simple del acta de nacimiento;
3.	 Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su resi-

dencia legal en el país y condición migratoria suficiente;
4.	 Constancia de antigüedad académica;
5.	 Formato de Curriculum Institucional llenado a computadora y 

debidamente signado, el formato está disponible en archivo 
Word en: https://consejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php

6.	 Copia de los documentos que certifiquen la posesión del 
título requerido y acrediten la información del currículum, 
los cuales deberán de corresponder con el orden que se 
precise en el Curriculum Vitae;

7.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir notifica-
ciones 

8.	 Adicional una USB que contenga la documentación digi-
talizada, señalada en los puntos anteriores.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la entidad académica le hará saber al concursante 
de la aceptación de su solicitud al concurso. Asimismo, le 
notificará el día, la hora y el lugar en que deberá presentar las 
dos primeras pruebas requeridas en papel, así como la réplica 
oral de ambas. Los datos y documentación presentados en 
el proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
protección de datos personales en posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Coordinación de Cuerpos 
Colegiados de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán dará 
a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca 
y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 

de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6° 
y 18 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 18 Bis del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 9 y del 11 al 17, 66, pá-
rrafos primero, segundo y quinto del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM (EPA), convoca a las personas que 
reúnan los requisitos que se precisan en la presente convo-
catoria y en las disposiciones legales antes mencionadas, a 
participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado 
“A” Tiempo Completo Interino, en el Área de Unidad 
de Talleres, Laboratorios y Audiovisuales, número de 
plaza 21560-76 y sueldo mensual $16,005.64, de acuerdo 
con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del EPA de 
la UNAM, podrán participar en este Concurso, todas aquellas 
personas que satisfagan los siguientes requisitos:
a)	 Tener título de licenciatura o de profesional técnico afín a 

un campo o área técnica o especializada;
b) 	Contar con un mínimo de un año de experiencia profesional 

en el campo o área de su especialidad.
De conformidad con el artículo 15 inciso b) del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico de 
la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, acordó en su 
sesión ordinaria celebrada el 14 de agosto de 2025 que las y 
los aspirantes deberán presentar las siguientes: 

Pruebas
1.	 Presentación escrita en un máximo de 20 cuartillas, de un 

proyecto de trabajo del Área, objeto del Concurso que será 
definido por la Comisión Dictaminadora correspondiente;

2.	 Descripción escrita en un máximo de 20 cuartillas, de un 
caso práctico del área del Concurso, que será definido por 
la Comisión Dictaminadora correspondiente; 

3.	 Una réplica oral sobre el contenido de las pruebas ante-
riores ante la Comisión Dictaminadora, la cual tendrá una 
duración de 30 minutos, misma que se llevará a cabo de 
manera presencial en las Salas Académicas del Edificio de 
Gobierno de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán. 

En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, 
se entenderá que la persona concursante habrá declinado su 
participación en el concurso. 

Documentación requerida 
Para participar en este concurso los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Cuerpos Colegiados, ubicada 
en la Planta Alta del edificio de Gobierno de la Facultad de 
Estudios Superiores Acatlán con dirección en Av. Jardines de 
San Mateo s/n, Sta Cruz Acatlán, 53150 Naucalpan de Juárez, 
Méx, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 

https://consejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php
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de publicación de esta convocatoria, en un horario de 10:00 
a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, la documentación que se 
especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 

de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, la cual está 
disponible en: 

	 https://consejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php 
2.	 Copia simple del acta de nacimiento;
3.	 Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su resi-

dencia legal en el país y condición migratoria suficiente;
4.	 Constancia de antigüedad académica;
5.	 Formato de Curriculum Institucional llenado a computadora y 

debidamente signado, el formato está disponible en archivo 
Word en: https://consejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php

6.	 Copia de los documentos que certifiquen la posesión del 
título requerido y acrediten la información del currículum, 
los cuales deberán de corresponder con el orden que se 
precise en el Curriculum Vitae;

7.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir notifica-
ciones 

8.	 Adicional una USB que contenga la documentación digi-
talizada, señalada en los puntos anteriores.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la entidad académica le hará saber al concursante 
de la aceptación de su solicitud al concurso. Asimismo, le 
notificará el día, la hora y el lugar en que deberá presentar las 
dos primeras pruebas requeridas en papel, así como la réplica 
oral de ambas. Los datos y documentación presentados en 
el proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
protección de datos personales en posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Coordinación de Cuerpos 
Colegiados de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán dará 
a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca 
y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6° 
y 18 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 18 Bis del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 9 y del 11 al 17, 66, párrafos 

primero, segundo y quinto del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA), convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Técnico Académico Asociado “A” Tiempo 
Completo Interino, en el Área de Redes, del Centro de 
Desarrollo Tecnológico, número de plaza 21551-06 y sueldo 
mensual $16,005.64, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del EPA de 
la UNAM, podrán participar en este Concurso, todas aquellas 
personas que satisfagan los siguientes requisitos:
a)	 Tener título de licenciatura o de profesional técnico afín a 

un campo o área técnica o especializada;
b) 	Contar con un mínimo de un año de experiencia profesional 

en el campo o área de su especialidad.
De conformidad con el artículo 15 inciso b) del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico de 
la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, acordó en su 
sesión ordinaria celebrada el 14 de agosto de 2025 que las y 
los aspirantes deberán presentar las siguientes: 

Pruebas
1.	 Presentación escrita en un máximo de 20 cuartillas, de un 

esquema de red tipo Enterprise:
La propuesta deberá considerar puntos de acceso inalámbrico 
conectados a los equipos de la capa
de acceso, el equipo de distribución deberá generar redundan-
cia, direccionamiento y ruteo basado en políticas, el perímetro 
deberá procesar la traducción de direccionamientos públicos 
a privados de manera balanceada, además de presentar 
políticas de filtrado.
La propuesta deberá incluir:

a. Topología
b. Esquemas de direccionamiento
c. Configuraciones
d. Propuesta de equipamiento

2.	 Descripción escrita en un máximo de 20 cuartillas, de un 
caso práctico del área del Concurso, que será definido por 
la Comisión Dictaminadora correspondiente; 

3.	 Una réplica oral sobre el contenido de las pruebas an-
teriores ante la Comisión Dictaminadora, la cual tendrá 
una duración de 30 minutos, misma que se llevará a 
cabo de manera presencial en las Salas Académicas 
del Edificio de Gobierno de la Facultad de Estudios 
Superiores Acatlán. 

En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, 
se entenderá que la persona concursante habrá declinado su 
participación en el concurso. 

Documentación requerida 
Para participar en este concurso los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Cuerpos Colegiados, ubicada 
en la Planta Alta del edificio de Gobierno de la Facultad de 
Estudios Superiores Acatlán con dirección en Av. Jardines de 
San Mateo s/n, Sta Cruz Acatlán, 53150 Naucalpan de Juárez, 
Méx, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 

https://consejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php
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de publicación de esta convocatoria, en un horario de 10:00 
a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, la documentación que se 
especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 

de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, la cual está 
disponible en: 

	 https://consejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php 
2.	 Copia simple del acta de nacimiento;
3.	 Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su resi-

dencia legal en el país y condición migratoria suficiente;
4.	 Constancia de antigüedad académica;
5.	 Formato de Curriculum Institucional llenado a computadora y 

debidamente signado, el formato está disponible en archivo 
Word en: https://consejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php

6.	 Copia de los documentos que certifiquen la posesión del 
título requerido y acrediten la información del currículum, 
los cuales deberán de corresponder con el orden que se 
precise en el Curriculum Vitae;

7.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir notifica-
ciones 

8.	 Adicional una USB que contenga la documentación digi-
talizada, señalada en los puntos anteriores.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la entidad académica le hará saber al concursante 
de la aceptación de su solicitud al concurso. Asimismo, le 
notificará el día, la hora y el lugar en que deberá presentar las 
dos primeras pruebas requeridas en papel, así como la réplica 
oral de ambas. Los datos y documentación presentados en 
el proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 

protección de datos personales en posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Coordinación de Cuerpos 
Colegiados de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán dará 
a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca 
y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6° 
y 18 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 18 Bis del mismo Estatuto.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Santa Cruz Acatlán, Estado de México 

a 25 de septiembre de 2025

La Directora
Mtra. Nora del Consuelo Goris Mayans 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A LA SALUD

CONOCE LOS SERVICIOS QUE OFRECEMOS

Centro Médico Universitario.
Lunes a viernes 8:00 a 20:00 hrs

PARA LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL

·Medicina general
·Ginecología
·Medicina Interna
·Gastroenterología
·Traumatología y ortopedia

·Fisioterapia
·Dermatología
·Otorrinolaringología
·Oftalmología
·Optometría

·Odontología general 
y especializada
·Psicología
·Psiquiatría 
·Laboratorio Clínico
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